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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15362/2017 

Ciudad 'de México a 21 de Noviembre de 2 o 17 
~;)01 '!,Arlo d(~l c~'ñt~hario de hl Promulgací6o d:;{iQ' Constitución Pol/(ir;a de los f~ródo:;.LJnido~ Mexicanos" 

C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
SERVICIO JIUTEPEC, S.A. DEC.V .. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 7121 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental única 
BITÁCORA:09/LUA0250/02/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hiclrocai[luros, en 16 sucesivo la AGENCIA, el día 
2 2 deJebrero de 2017 y turnada para su. ateriFión a laDirección General de Gestión 
Corr1ertial. adscrita a. la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual en su ·carácter de représentant~ legal del establecimiento SERVICIO 
JIUTEPEC, S.A. "DE C. V,, ESJACI()N DE SERVICIO. 7121, con ubicación en AV. 
INSURGENTES 1, COLONIACENlRO, MUNICIPIO DE JIUTEPEC, ESTADO DE MORELOS, 
CÓDIGO POSTAL 62S50. en lo sucesivo el REGULADO. tramita Licencia Ambiental Única 
(LAU). Una vez evaluada la información presentada. y 

. CONSIDERAN~O 
l. Ql,Je .. :esta Dirección Gene~al de Gestión .Comercial .es cor¡:1petente para,revisar, 

evaluar y resolver sobre la licencia Ambiental. Ühica solicitada ·por el REGULADO. de 
.:;onfonnidad. con lo (lispuesto en los artículos 4 .fracción XXVII y 3} fracción XVIII del 
Regla'il1ento Interior de la )\gencia Nacional de S,ell;<.~ridad Industrial· y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos .. · 

11. Que el día 2 2 de Febrero de 2 O 17 se recibió en la. AGEN<:IA, la soibtud de Licencia j 
Ambiental Única p<lra el. establecimiento SERVICIO JIUTEPEC. S.A. DE C.V .. misma que l 
fue registrada con número debitácora 09/LUA0250/02t:Ú _ 

111. Que con fecha 11 de Julio de 2 O 17 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9608/20 17. 
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ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/J5362/2017 
. . Ciudad d(O IV\éxico a 21 de Novierfibre de 2 O 17 

.. 2017. Afio del Centenario de la Pmmulgación de(¡;¡ Constitución Politica de los Est~dos· Unidos Me>.:i,onosw 

a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0250/02/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte dfas hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el dfa 05 de Septiembre de 2017 se recibiÓ en oficialra de partes de la AGENCIA. 
para su evaluación. la información solicitada. a través del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/9608/2017 .. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos nece~arios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICÁ; rnisrnos que presen'tó .dentro de la solicitud _registrada con 
bitácora 09/LUA0250/02l17, asf como la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV, del presente. · 

Por lo tanto, con fundamento en lo~ artículos 1, 3 fraccióÍlXI, 4, 5 fracción XV!IIy 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 11 O y 1-11 BIS de la Ley -General del Equilibrio EcológicO y la 
Prote.ctión al Ambiente: 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento Interior· de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial. y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos:.§>. 16 .. 17 BIS ,apartadc;r A). fr¡¡cción VI del Reglamento .de la Ley Genera!,.del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al' Ambiente en mat'erl<r de Prevención y Control de la 
Contaminadón de la Atmósfera: adem$.s del Acuerdo pprei.que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Unica. mediante un.trátr)ite único, asf corno'la actualización de la infprmacióh de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publi.cado el 11 de abril (je 1.9 97, así 
como las demás disposiciones que resUlten aplicables, esta Dirección General de .Gestión 
Comercial, · ·· · · · · · · ·. · · · · · · · ·· · 

,·· .. .RESUELVE· 

PRIMERO.- Tener por cumplidos 'los requisitos técnicos y lega le~ presentados por el 

1
. 

REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.· OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA WLAU"ASEA/2497~2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de GestiónrSupervisión, Inspección y Vigilancia Comercial .. 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio A.SEA/UGSIVC/DGGC/1536212017 
:'/.' Ciudad dé México a 21 de Noviembre de 2017 

~20 17, Ar1o del CcntenfJdó de /u Promulgación de I!J óJnStitudón PrJtíth::u de lo~ Fsta.Jos Ütlídos Mexiconos" 

.CONDICIONANTES 

L La l.icencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO JIUTEPEC. S.A. DE C.V., 7121 con ubic.ación en AV. INSURGENTES l. 
COLONIA CENTRO, JIUTtPEC. CóDIGO POSTAL 62550. ESTADO DE MORELOS. 
que se dedica a la comerCialización de gasolina y diesél, con uria capacidad instalada 
de suministro anual de 2.700,000 litros de Pemex Magna y 880.000 litros de Pemex 
Premium. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas 
en la Tabla.l del presente .. 

Tabla 1. In. staiac. Iones q .. U,U!Oe. fo. QJ;,~r;_earte del. est.ablec. imiento · · 
DlfSRf~~--~~~~¡§ifllmiRIIB~III 
i.Jlil0Clu.~_g_efef11~-~M~go~_: ----······ ..... ~~ --~ __ B_Q,Q.Q,Q: ..•.. ! ................. !i.t.r~.~ _______ ' 
l.)_.I~.~H-~~ .. 9~ .. ~.~~-~~-.,P.r~D~i .. Y..ITL.. . ... 49~99.9.: .. ... .J.. litros 

· 
4

. · · 1 mangueras de 
. i 2 Dispensarios de despacho• de , .. ·. .. Mag:na ... i ·i gasolinaMagna/~remium · • ·· -----~------·· · ""rr\ang-ueras.de .. 

L........ •.. .. _._ . . . _ ... _ ... _ . .•. .. , __ , __ .... , ... ____ .. __ ... __ ... _ _., _ .. pr~ll)i)J[!1,,_ 

.. '.· .. •.,: 
•' • ' .L •"' "• • • ., • • •' "• ' ' 

11. .La presente. Licencia Ambiental ·Única se expide por un1ca vez en ta,nto el 
establecimiento no cambie de ubicación ó dé actividad, según le fue autorizada. Si es 
este:el casodeberá soliCitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capaCidad' de álmacemimleritd', cambios' de procesooampliaci6n 
de instalaciones o la generación de nuevos residuós. peligrosos. deberá presentar 
la solicitud de actualización-a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autÓriZ:áCiones. permisos y registros que debari ot)tenérse de ésta u':otf'a autoridad 
<::ompetente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se ernit~n lineamien~os. directrices~ criterios u otras 
disposi<::iones administrativas· de carácter general por parté de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría iie··tv\edio Ambiente 'y Recursos. Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los térrninGJs vigentes establecidos. a partir del año 2018. 

V. El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, tal 
como se establece en el Articulo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de ... la 
Contaminación de la Atmósfera, en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno. tolueno, xileno y 
hexano. derivadas ,de la operación de los tanques de, almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. · · 

VI. Asimismo. el REGULADO deberá dar cumplimiento. a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y TransferenCia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual. al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. a los Artículos 9,10. 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias ·de contaminailtes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en .la Norma 
Oficial Mexicana NOM~165-SEMARNAT-2013 "Que establece la lista. de sustancias 

.. sujetas a reporte par á el registro de emisiqnesy transferencia de contaminantes". 

VIL. El REGULADO debeh1 cumplir con lo establecido en los a;tículos i3 fracción.ll y 17 
fracciones 1, 11. v1: VI( VIII y IX del' Regla'mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en .materia de Prevención.y Control de la Contaminación de 
la Atmósferay las.Normas Oficiales !y\exiCanas vigentes que les sean aplicables. 

.. .• • ,·... . ·,··. •. ·:.. : . ·. . ' •. ·; 1 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la inst;:¡lación que 
impliquen desfoguf:!S .o emisiones a la atr:nósfera. deberá da,t aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo rn'enos. con 1 O días hábile's de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operaCionales Y ambientales. 
En el caso de páros circunstanciales, ·el' REGULADO deb'erá:.·dar aviso de: manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil.correspondiente. 

IX. ·· Para · ~1 caso de ~aros programados p()r mantenimiento. elcREGULADO deberá·· 
implementar las mejores prácticas para mi(1imizar las emisiones. r;le .contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan 'lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar a~doqes .de. mantenimiento periódi~o a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de lapresente,mismasque deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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XI. El REGULADO. deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional. con el fin de controlar la contaminación 
que se presente .por, mndiciones meteorológicas· desfavorables o emisiones . 
extraordinarias no coimóladas. · · · · · 

XII. El REGULADO debera · llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema cóntraincendio y de detección de ince11dios. en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispo~itivos e instrumentos de control. para verificar 
la integridad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Sis 
del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-161cSEMARNAT -2011, qut; establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo. Especial y determinar cuáles están· sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los rnismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así corno los.elernentos y procedimientos para .la formulatió.n 'de los .planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la. Autorización Condicionada en Materia de 
·Impacto Ambiental E-SEEMA/1033/02 expedida por la Comisión Estatal de Agua y 
Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Morelos.con feclla 2 de agosto de 2002, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 28. 30. 31 y 3 S de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y laFrotección al Ambiente y los artículos 46,47,48, y 49 del 

. Reglamento de la ley Gendal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del. Impacto AmbientaL· 

XV. El REGULADO deberá gat~ntizar que el manejo dentro y fu~ra·de sus instalaciones de 
los r~siduos peligrosos: 62)itros/ai\ode.lodos,¡'lceitosos; O.Oltoo(ai\o de latas 
pintura yaceite, filtros, que genera cumple con lo establecido .en lós Artículos 1 S 1. 
151 Bis. 1 5'2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, los Artículos aplicables de la Ley General para. .la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglamento y las Nórmas Oficiales Mexicanas vigentes 1 
aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO deberá verificar que el. tipo de residuos registrados en la solicitud de 
Licencia Ambiental única sean congruentes con los contenidos en su Registro como 
Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducción o incremento en las 
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cantidades generadas durante dos anos consecutivos que implique una modificación a 
la categorfa del tipo de generador. en su caso, deberá realizar ante esta I)GENCIA la 
actualización de la información correspondiente. dentro del plazo de lS días hábiles 
posteriores a la fecha de ootificación del presente oficio. a través del formato 
SEMARNA T ·O 7 -O 31 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de octubre 
de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la ley 
General para la Prevención y Gestiqn lntegra(de los Residuos. 

XVII. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del articulo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43 y. 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT-
2005. deberá actualizar su Registro como Generador de Residuos Peligrosos en 
términos de lo descrito en la Condic;ionante anterior y su Licencia Ambiental Única 
como se establece.en la Condicionante 11. 

XVIII.EI REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento Cumpla con lo establecido en los Artrculos 83 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
~siduos ···· ·· · · · 

XIX. El REGULADO en la operac:ión y fun!Cionamiento de; su establecimi.ento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todás· las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteceión al Ambiente y los Reglamentos que 
de-ella se .. derivan. así como ·a las Normas Oficiales· Mexicánas y otros insúümentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en e~ta Licencia. la Ley General del 

Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ell_as se derivan. así como en 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y ) 

las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
¡¡plicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así corno la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada 6 la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen danos al medio ambiente y a los 
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SEMARNAT¡ 
Sf.C .. TARIA O< f 

.t-.U!D(O AMUU!.NTE 
Y ttECUl\SO.S NATT,Jn . .Al.tS 

O~,~~u~. 
EN<RGIA Y AMBI¡NH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de :Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1536212017 
Ciudad de México a 21 de Noviembre de 2017 

~1017, Arlo del Centena río de Jo Promulgación de la Constitudór1 Po/í(ico de los fsrados Un/Jo~ Mexicanos" 

bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar a C. JOSÉ 1V1ANUEL IV1ARTiNEZ HERNÁNDEZ , en representación del 
establecimiento SERVICIO JIUTEPEC, S.A. DE- C.V. , el pre~ente acuerdo de conformidad 
con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo •. · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

QJ..~QJ}Ú$üble del pone/. iqs (Oi'tiqo; de caoo:;;ifT1ienco rte r,it~.Q$W-J.ti!~l!..lÜi!ru:·..vfo.J;t<i:Úf,Ó.Uia1 
·.,lng,. C~r~~~ Salvador. d~ Rtl'l:u!cs Ruiz··funes," Din;¡:;t,Or _t.iewtí~o-·d~-!a ASEA.' 

. alól Uli~.::s Cardoo~ Tom!s,:..·J~fe de Un1d¡¡_d d~ Ciestí6n lñi;h.iw~at.''. 

IJ!IÁCORA: 09/lUA0250/02117 1az 
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